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RRD 0689/18 

eSE 

• 
Sesión 26 de septiembre de 2018 Anexo 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

• 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 

PROYECTO PROPUESTO 

Comisionados Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos y Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov voto particular, considera que la copia certificada 
de la factura debe ser sin costo . 

ENGROSE 

Engrose propuesto por la Secretaría Técnica del Pleno: 

Se propone mantener el sentido propuesto de la resolución y un engrose 
para especificar en el proyecto que la copia certificada de la factura debe 
ser sin costo. 

VOTACiÓN DEL ENGROSE 

Comisionado Carlos Alberto Bon"i" Erales voto particular, porque 
considera que no resulta aplicable el articulo 50 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya 
que la gratuidad de la información respecto de las primeras 20 fojas sólo 
aplica para la reproducción de copias simples, y no así para las copias 
certificadas. 
Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villa lobos a favor. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford a favor. 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena a favor. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a favor. 

Engrosado por el Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales. 
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RRD 0768/18 
OMGF 

RRA 4232/18 
MPKV 

RRA 4373/18 
RMC 

RRA4973/18 
CBE 

Sesión 26 de septiembre de 2018 Anexo 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

Secretaría de la 
Función Pública 

• 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes 

Banco Nacional de 
Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. 

Sindicato 
Independiente de 
Académicos del 

Colegio de 

Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales 
considera que no resulta aplicable el artículo 50 de I Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ya 
que la gratuidad de la información respecto de las primeras 20 fojas sólo 
aplica para la reproducción de copias simples, y no así para las copias 
certificadas. En su caso, dado que el solicitante adujo en su 
requerimiento que no contaba con los recursos económicos para realizar 
el la Unidad de Transparencia deberá determinar si resulta 

la sin costo. 
porque 

lo datos de las personas morales deben clasificarse en términos de la 
fracción I del artículo 113, y no así conforme a la fracción tll del mismo 
artículo. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, 
porque lo datos de las personas morales deben clasificarse en términos 
de la fracción I del articulo 113, y no así conforme a la fracción III del 

i í 
Comisionado Carlos Alberto 
considera que el asunto debe confirmarse al haberse la 
confidencialidad por 113, ti , ya que lo único procedente es dejar 
insubsistente la causal de reselVa que no resultó aplicable, a saber, la 
prevista en la fracción VIII del artículo 110 de la LFTAIP. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, porque 
considera que debe darse acceso a la información mediante una prueba 

I 
Comisionado Blanca Ulia Ibarra Cadena por 
considerar que se debe modificar la respuesta del obligado a 
efecto de que el Sindicato le indique al particular que la información 
solicitada no está sujeta al escrutinio público, sin invocar la clasificación 

I 

Página 2 de 4 



6 
RRA4983118 

MPKV 

Sesión 26 de septiembre de 2018 Anexo 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

Sindicato por 
Independiente de considerar que obligado a 
Académicos del efecto de que el Sindicato le indique al particular que la información 

Colegio de solicitada no está sujeta al escrutinio público, sin invocar la clasificación 

~-1--------t-~~S~i~nd~i~ca;t~o~~-~~~#oiii~~ por 
Independiente de considerar que se debe modificar la respuesta del obligado a 

7 

B 

9 

10 

RRA4990/18 
MPKV 

RRA 5001/18 
CBE 

RIA 0129/18 
BLlC 

RIA 0133/18 
OMGF 

Académicos del efecto de que el Sindicato le indique al particular que la información 
Colegio de solicitada no está sujeta al escrutinio público, sin invocar la clasificación 

Postgraduados misma. 

Sindicato 
Independiente de 
Académicos del 

Colegio de 
Postgraduados 

Instituto Coahuilense 
de Acceso a la 

Información Pública 

Instituto de Acceso a 
la Información Pública 

para el Estado de 
Guanajuato 

por 
considerar que se debe modificar la respuesta del sujeto obligado a 
efecto de que el Sindicato le indique al particular que la información 
solicitada no está sujeta al escrutinio público, sin invocar la clasificación 
de la misma. 

I 

por considerar que no actualiza alguna causal de procedencia del 
articulo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ya que mediante su recurso de inconformidad 
realiza una ampliación al recurso de revisión interpuesto ante ese órgano 

Carlos Alberto Erales voto disidente, ya que 
no toca en esta fase determinar la procedencia de la clasificación, sino 
instruir al organismo garante que realice el análisis de su procedencia 
con los argumentos ya previstos en el proyecto sobre la naturaleza de la 
información. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto disidente ya 
que no toca en esta fase determinar la procedencia de la clasificación, 
sino instruir al organismo garante a que realice el análisis de su 
procedencia con los parámetros previstos en el proyecto respecto de la 
naturaleza de la información. 
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RIA 0150/18 

RMC 

SesiOn 26 de septiembre de 2018 ........ - Anexo 3 

Relación de votos particulares y disidentes 

Comisión de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información del Estado 

de Nuevo León 

Comi"io,.aclo Carlc,s A.lbe,rto ¡;¡;;;;;;¡;; ~¡:¡¡¡¡;;S voto disidente, por 
considerar que el recurso debe ser admitido, en virtud de que la 
inconformidad versa sobre la resolución del órgano garante emitida en 
cumplimiento a un recurso de inconformidad diverso. 

Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena voto disidente, toda vez 
que estima que el recurso debe admitirse y resolverse sobre lo 
determinado por el órgano garante local 
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